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El convenio de 
trato de 

Conforme hemos informado a nues­
tros asociados en el folleto en que se 
inserta el nuevo contrato de trabajo, 
éste entró en todo su vigor a contar 
del día i del pasado mes de mayo, 
con excepción de la base 9. a , relacio­
nada con los salarios, la que tiene su 
efectividad desde el lunes día 29 del 
mes de abril. 

Como toda nueva modalidad, mu­
cho más ésta, que lleva consigo una 
profunda transformación en las cos­
tumbres de nuestro oficio y en las 
condiciones y desenvolvimiento del 
trabajo, es natural que se manifesta­
ran algunos incumplimientos por la 
clase patronal. 

E n honor a la justicia, hemos de 
manifestar que el nuevo contrato se 
ha implantado con escasas reclama­
ciones, si tenemos en cuenta la exten­
sión numérica de nuestro oficio. 

Lealmente hemos de reconocer que 
los patronos que mejor cumplieron lo 
que se determina en el vigente conve­
nio de normas son aquellos que per­
tenecen a la Federación Patronal, 
siendo muy corto el número de los 
patronos federados que faltaron a lo 
convenido. 

De cuantas reclamaciones se hizo 
eco la Junta directiva en los prime­
ros momentos, la mayoría de ellas 
quedaron corregidas tan pronto se 
hizo saber a los patronos que falta­
ban a lo pactado; alegando éstos que 
era debido a una interpretación erró­
nea, que estaban dispuestos a subsa­
nar inmediatamente, como así lo hi­
cieron la casi totalidad de los que tal 
prometían. 

Como siempre, la mayoría de las 
transgresiones corresponden a aque­
llos patronos que, faltos de todo 
prestigio moral, hacen de nuestro ofi­
cio un comercio, e industrializando la 
profesión, no tienen otra visión que 
la de sacar las mayores utilidades po­
sibles con la menor cantidad de es­
fuerzo económico ; no tienen en cuen­
ta los intereses generales de la in­
dustria, y se desenvuelven en ésta sin 
escrúpulos de moral alguna. 

Aparte de estos lunares, que, se­
guramente, al escribir estas líneas ya 
estarán corregidos, pues para ello in­
mediatamente tomó sus medidas la re­
presentación social de nuestra colec­
tividad, el contrato, en aquellas bases 
que afectan a las conquistas más in­
mediatas, se implantó en todas sus 
partes sin la oposición ni protesta de 
nadie. 

E n líneas generales, puede satisfa­
cernos este signo de reconocer los 
avances del progreso social, evitando 
trastornos y conflictos que a la indus­
tria más que a nadie perjudican, y 
que son factores, muchas veces, per­
judiciales o funestos para la econo­
mía de la misma. 

A l tratar de tan importante cuestión 
e informar a nuestros asociados, en 
estas breves líneas, de la marcha y si­
tuación en que se ha implantado el 
nuevo contrato de trabajo, una vez 
más hemos de recomendarles que de 
cuantas infracciones e incumplimien­
tos conozcan, tengan al corriente a la 
Junta directiva, haciendo saber a ésta 
en qué consiste la infracción, clara­
mente probada y demostrada. 

No es de buen efecto, demuestra 
ignorancia y desconocimiento, el en­
tablar reclamaciones que luego no 
pueden probarse ni demostrarse, y, 
sobre todo, plantear reclamaciones de 
derecho sin razón alguna. 

Nadie con más medios que los aso­
ciados puede fiscalizar el cumpli­
miento de las nuevas condiciones de 
trabajo. En sus manos está la más 
eficaz inspección, y para ello nada 
mejor que estudiar detenidamente el 
nuevo contrato de trabajo, compene­
trándose profundamente con todas y 

normas o con­
trabajo 

cada una de las bases que en el mis­
mo se insertan. 

A su debido tiempo les fué facilita­
do un ejemplar del folleto en que el 
contrato se inserta. Si alguno, por 
desidia o pereza, nunca justificada, 
no recogió este interesante documen­
to, puede personarse en la Secretaría 
de la Sociedad, con su correspondien­
te cartilla, donde le será facilitado. 

E l abandono de nuestros intereses 
para nadie es tan perjudicial x>mo 
para los mismos trabajadores. Ellos 
más que nadie han de interesarse por 
sus propios problemas, que, en fin de 
cuentas, de resolverlos satisfactoria-

! mente, contribuirán en su propio be­
neficio. 

Abandonarse y dejar el tiempo co­
rrer es la labor del enemigo, el que, 
ante este nuestro interés de clase, no 
quiere enterarse de nada, esperando 
siempre el ver lo que pasa en casa 
del vecino. 

Nuestra labor ha de ser constante­
mente activa y fiscalizadora ; emplear 
nuestras energías en defender lo con­
quistado, impidiendo que se vulnere 
o se falsee ; poniendo en conocimien­
to de la representación social cuantas 
anormalidades observen los asocia­
dos, hasta lograr con voluntad, fe y 
tesón que el nuevo contrato de traba­
jo sea cumplido y respetado por cuan­
tos se lucran explotando nuestra pro­
fesión y cuantos de ella son produc­
tores. 
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N u e s t r a s c o n f e r e n c i a s 

En el salón grande de la Casa del 
Pueblo, nuestro camarada Gabriel 
Pradal dio la última de las conferen­
cias del cursillo organizado por la 
Sociedad. 

Fué la disertación un resumen de 
las que dicho camarada ha venido ha­
ciendo con el tema «Nociones de la 
historia de la edificación». 

Comenzó explicando el objeto per­
seguido con este género de diserta­
ciones, que no es otro, aparte el in­
terés técnico, que el de llevar al áni­
mo de los que le escuchan que los es­
tilos arquitectónicos no obedecen a 
modas caprichosas, sino que son pro­
ducto de determinaciones históricas y 
geográficas. 

Hizo un breve resumen histórico 
acerca de las causas que influyeron y 
determinaron los estilos arquitectóni­
cos orientales, el griego y el romano, 
hasta llegar al Renacimiento, pasan­
do por el bizantino. Todos ellos res­
ponden a un sentido histórico y repre­
sentan exaltaciones de ideas políticas 
o religiosas. 

Señaló la evolución de la arquitec­
tura, destacando los períodos en que 
ésta ha pasado de épocas de grandeza 
a épocas de decadencia plástica, e hizo 
notar que la estética de la arquitec­
tura responde también a una deter­
minación social. Así, hoy, con la vida 
tan agitada, la arquitectura es sobria 
en detalles. 

Se ocupó también de los orígenes de 
la organización obrera a partir de la 
época visigoda, del siglo VI I I al I X . 
En el siglo I X existen ya lo que se 
llamaron familias de criación, de don­
de viene el nombre de criados. Estas 
familias eran de carpinteros, albañi­
les, etc. 

Viene después el servilismo y el va­
sallaje. En esta época eran llamados 
obreros libres los que cobraban sa­
lario. 

Pradal explicó en qué forma los po­
tentados hacían donación de siervos 
para las construcciones, y el carácter 
religioso de la prestación personal. 
Esta prestación era como un tributo, 
que se podía redimir enviando hom­
bres o medios de construcción. 

Los jornales se fijaban por medio de 
ordenanzas reales. 

Leyó una real cédula de Felipe II, 
en la que se establecen normas para 
el trabajo a destajo, para deducir que 
ha cambiado poco el concepto del pa­
trono para sacar el jugo al obrero. E n 
la misma real cédula se establece 

La de Gabriel Pradal 

también la jornada, que era de once 
y doce horas, según la temporada del 
año. 

En el siglo X I I nacen las corpora­
ciones o cofradías de oficio con carác­
ter de ayuda y defensa. En España 
comenzaron las corporaciones de la 
construcción en el siglo X I I ; pero la 
de sastres, de Betanzos, data del I X . 
Esas corporaciones tenían casi siem­
pre un carácter religioso y estaban 
bajo la advocación de un santo. 

E l conferenciante explicó con deta­
lle la organización de dichas corpora­
ciones y su procedimiento esotérico 
para admitir aprendices y para ense­
ñar el oficio correspondiente a cada 
corporación, así como las ceremonias 
que practicaban al ascender de apren­
diz a oficial. Existían tres categorías : 
aprendiz, oficial y maestro. Los apren­
dices no recibían emolumentos, y has­
ta pagaban a los maestros con su tra­
bajo. 

A continuación leyó unos interesan­
tes documentos como antecedentes de 
movimientos huelguísticos y relatos 
de accidentes del trabajo. 

Uno de dichos documentos es de 
fray Juan de San Jerónimo, y hace 
mención de diversos accidentes del tra­
bajo ocurridos en las obras del mo­
nasterio de E l Escorial. En estos ac­
cidentes se destaca la carencia de 
espíritu de solidaridad entre 1 o s 
obreros. 

Otro de los documentos es uno en 
que se relata una huelga de canteros 
en E l Escorial, producida el día 20 de 
mayo de 1577. Esta huelga fué por 
dignidad, pues los huelguistas aban­
donaron el trabajo para sacar de la 
cárcel violentamente a un compañero 
encarcelado por el alcalde mayor. 

Finalmente, leyó otro documento 
sacado de la Historia por el profesor 
Gómez Moreno, en el que se hace re­
ferencia minuciosa de otra huelga, 
producida en las obras de la catedral 
de Granada el 17 de octubre de 1553, 
apoyada por el maestro Diego de 
Siloe. Esta huelga tuvo por causa la 
petición de aumento de jornal, que el 
cabildo de aquella catedral se negó a 
conceder; petición que obedecía a la 
subida de los artículos de primera ne­
cesidad. Duró la huelga cuatro días. 

E l compañero Pradal terminó con 
unas frases de cortesía y agradeci­
miento al numeroso auditorio, y éste 
premió la labor del culto conferencian­
te con una cariñosa y prolongada 
ovación. 
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Esta es la magia del Socialismo: 
que de una doctrina hasta hace 
poco tan temida por su contenido 
revolucionario, se está transfor= 
mando en una serie de partidos 
nacionales, donde todas las clases, 

hasta las más altivas y conserva= 
doras, empiezan a ver la máxima 
garantía del orden social e inter= 
nacional, aunque sea distinto del 
presente. — LUIS ARAQUIS» 
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Nuestra velada conmemorativa 
de dos fechas gloriosas 

En el teatro de la Zarzuela, y en l a 
noche del martes 30 del pasado mes 
de abril, se celebró el X L I aniversa­
rio de la fundación de nuestra Socie­
dad y el X X V I I I de la inauguración 
de su bandera. 

La sala estaba decorada con las 
banderas de las Sociedades obreras 
de la Casa del Pueblo, y en el esce­
nario, a ambos lados del mismo, fue­
ron colocadas las de la Sociedad de 
Albañiles y del Partido Socialista. 

Tomaron asiento en la presidencia 
el presidente de la Sociedad, compa­
ñero José Olalla, que presidió el acto ; 
Margarita de la Oliva y varios com­
pañeros de la Directiva. 

E n la parte alta de la embocadura 
fué colocado un gran cartel que de­
cía : ¡(El día 29 empezó a regir el con­
trato de trabajo. ¡Albañiles: procurad 
que se cumpla!» 

E l teatro ofrecía animado y brillan­
te aspecto, destacando la nota de fon­
do rojo de las banderas y el variado 
color de sus emblemas y alegorías. 

P A R T E O R A L 
En la parte oral del programa in­

tervinieron los compañeros José Ola­
lla, en nombre y representación de 
nuestra Sociedad, y Lucio Martínez, 
que representa a la Unión General 
de Trabajadores. 

He aquí, extractadas, ambas impor­
tantes intervenciones: 

JOSE O L A L L A j 

E l compañero Olalla dio comienzo | 
al acto explicando el motivo que ha 
guiado a la Directiva para celebrar 
este año la fiesta de aniversario en el 
teatro de la Zarzuela. Este motivo no 
ha sido otro que el de destacar la fir­
ma del contrato de trabajo, y dar con 
ello variación al acto, celebrándolo en 
forma distinta que en años anteriores, 
y procurar, al mismo tiempo, unas 
horas de expansión disfrutando de las 
delicias del Arte, ya que, desgracia­
damente, los obreros no pueden go­
zar a menudo de esta clase de es­
pectáculos. 

L a Directiva — añadió Olalla — ha 
querido que, como compendio de la 
representación de la clase trabajadora, 
tomase parte en este acto un repre­
sentante dé la Unión General de T r a ­
bajadores y del Partido Socialista. 

Dicha invitación tiene este año la 
significación de destruir juicios equi­
vocados acerca de las relaciones de 
nuestra Sociedad con otros organis­
mos. 

A continuación concedió la pala­
bra a 

LUCIO MARTINEZ 

Habló este camarada en represen­
tación de la Unión General de Traba­
jadores y del Partido Socialista. 

Después de un breve preámbulo de 
salutación, afirmó que no hacía falta 
recordar la gloriosa historia de la So­
ciedad de Albañiles, una de las más 
numerosas de España y de las funda­
doras de la organización societaria en 
nuestro país. L a Sociedad de Albañi­
les ha seguido siempre la táctica de 
la Unión General de Trabajadores, y 
dentro de esta táctica se ha hecho una 
organización pujante y de vigorosa 
marcha. H a seguido en línea recta las 
normas de la Unión General de Tra­
bajadores, y unas veces ha resuelto 
sus problemas por medio de contratos 
de trabajo; pero otras, cuando las cir­
cunstancias lo han demandado, ha 
ido a la lucha en otros terrenos, arros­
trando todas las consecuencias. 

Recordó varios episodios que enno­
blecen a los albañiles por el altruis­
mo demostrado en aquellos casos, y 
señaló el error de la táctica de querer 
resolver todos los asuntos por medio 
de la huelga. 

Afirmó la conveniencia de que den 
tro de la organización obrera haya 
matices y puntos de vista distintos, 
pues sin esto, que es movimiento y 
vida, no tendrían valor las organiza­
ciones del proletariado. Hay algo en 
la clase trabajadora que es inherente 
a ella: su fuerza creadora, y por ello 
precisamente ha de haber en las ma­
sas una constante inquietud. 

Dedicó elocuentes párrafos al Arte, 
que en los pueblos grandes se des­
arrolla con vigor, y, por el contrario, 
en los pueblos entecos no puede des­
arrollarse por falta de medios. En 
nuestro país hemos de pedir que se 
dé a los niños una educación artís­
tica, atendiendo siempre a que el Arte 
ha de representar una idea que lle­
gue al alma del pueblo de un modo 
emotivo. 

Habló después de los nuevos derro­
teros que marca a la Sociedad de A l -
bañiles el contrato de trabajo, recien­
temente firmado, y destacó la impor­
tancia que tienen el reconocimiento de 
los delegados en las obras y la supre­
sión del trabajo a destajo. 

Comentando la supresión del des­
tajo, llegó a la conclusión de que la 
mejor fórmula para que el obrero 
produzca mucho y bien es la de que 
no tenga que ir a trabajar bajo la pe­
sadumbre de la miseria de su hogar. 

E l trabajo—dijo—no debe ser un 
castigo, y el obrero, para que no lo 
tome como tal, debe ir a él con la sa­
tisfacción de que los suyos no pasan 
hambre. 

Tuvo párrafos vibrantes de exalta­
ción a la Fiesta del Trabajo y a la 
idea internacionalista de paz que sig­
nifica, y terminó preconizando que en 
la lucha entablada entre las ideas que 
representan el pasado y las que repre­
sentan el presente y el porvenir, ven­
cerán estas últimas. 
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M E D I T A C I O N E S 

¡ L o q u e s o m o s ! 

—Para dar la noticia de la muerte de un torero o de un capitalista, dos colum­
nas y media. Para dar la de la caída de un albañil, ¡de un andamio de 30 metros de 
altura!, nueve renglones justos. 



Habló después nuevamente el com­
pañero Olalla, quien dio instruccio­
nes para que con seguridad y firmeza 
se destruyan todas cuantas mani­
obras se pongan en práctica por aque­
llos patronos que muestren interés en 
que el nuevo contrato de trabajo no 
se lleve a la práctica normalmente. 

Habló con brevedad de la labor que 
se está realizando en el Comité pari­
tario ; aludió a la posición actual de 
la organización obrera, y recordó el 
deber de cumplir el acuerdo referente 
a la fiesta del Primero de Mayo. 

En nombre de la Directiva y de la 
Sociedad, dio las gracias a todos los 
artistas que iban a deleitar al audi­
torio, haciendo resaltar que todos ellos 
tomaban parte en el acto de un modo 
desinteresado en absoluto. Les dedicó 
frases de elogioso agradecimiento, y 
dijo que al salir al escenario se encon­
trarían entre amigos agradecidos. 

Expresó su opinión afirmativa de 
que el Arte debe ir acompañado con 
las ideas de progreso. 

Los dos compañeros fueron aplau­
didos calurosamente. 

LA P A R T E ARTISTICA DE LA 
V E L A D A 

L a compañera Enriqueta de Palma, 
profesora de francés de la Escuela 
Obrera Socialista, recitó un soneto 
de Celia Medina, dedicado a los obre­
ros de la Edificación. Fué objeto de 
repetidas ovaciones. 

L a poesía, que nos fué galantemen­
te dedicada, es la que a continuación 
reproducimos: 

LOS OBREROS 

(Soneto.) 

L a salud, el trabajo y la alegría 
son las aspiraciones del obrero, 
que tranquilo se siente y placentero 
trabajando a la luz del claro día. 

Por doquier los peligros desafía 
que le amenazan, con valor sincero, 
y es su esfuerzo tan noble y verdadero, 
que admirarlos debemos a porfía. 

Ellos van construyendo los hogares 
con mil cuidados grandes y prolijos, 
lo mismo a ricos que a desheredados; 

los que han de ser después santos 
[lugares 

en que nazcan o mueran nuestros hi­
po» 

¡ Dios os bendiga, artífices honrados ! 

Seguidamente tomaron parte los si­
guientes artistas: 

E l actor cómico Galleguito recitó, 
con su peculiar gracejo, el monólogo 
estudiantil, dé Calonge y Luque, ti­
tulado «Pocholo Perdigón». 

E l sexteto, compuesto por los pro­
fesores Darío Andrés, pianista; Tel-
mo Vela, violín ; José R . Outumuro, 
violín; Eleuterio Contreras, viola; 
Breud Ros, violoncello, y Juan J. Sa-
gastizábal, contrabajo, interpretaron 
trozos de selecta música española, tal 
como «La revoltosa», «La boda de 
Luis Alonso», la jota de «La Dolo­
res», «Agua, azucarillos y aguardien­
te», y otras composiciones, todas ellas 
muy del agrado de la numerosa con­
currencia y ejecutadas con gran maes­
tría y arte exquisito. 

E l tenor Sr. Urrestarazu cantó 
«Mefistófeles» y «Mignon», acompa­
ñado al piano por el maestro Moreno 
Pavón. 

E l barítono Sr. Lloret, acompañán­
dose él mismo al piano, cantó la ca­
vatina de «El barbero de Sevilla» y la 
romanza de «El caserío». 

Puso remate a la agradable velada 
la tiple señorita Dorini de Disso, que 
cantó la polonesa de «El barbero de 
Sevilla» y «Vissi d'arte»,, de «Tosca». 

Tanto los maestros de música como 
los Sres. Urrestarazu y Lloret y la 
tiple señorita Dorini de Disso fueron 
objeto de cariñosas, prolongadas y 
repetidas ovaciones, que pusieron de j 
manifiesto el agradecimiento y la 
emoción sentidos por el público ante 
el desinterés de los artistas y la bri­
llantez que con su arte refinado die­
ron al acto, que por todo su conjunto 
resultó muy agradable, simpático y 
de expansión educativa. 

Nuestra compañera Enriqueta de 
Palma y la señorita Dorini de Disso 
fueron obsequiadas con grandes ra­
mos de hermosas flores. 

L a Comisión organizadora fué muy 
felicitada por el acierto del programa 
y la elección de artistas. 

ADHESIONES 

Entre las numerosas adhesiones re­
cibidas, recordamos al escribir estas 
líneas las que a continuación reprodu­
cimos, de las siguientes colectividades 
de esta localidad: 

Pintores-Decoradores, Agrupación 
de Dependientes Municipales, Obre­
ros en Artículos de Piel, Asociación 
del Arte de Imprimir, Círculo Socia­
lista de Cuatro Caminos, Litógrafos, 
Caja de Previsión del Arte de Impri­
mir, Fotograbadores, Obreros en V i -
d r i e r í a Artística, Guarnicioneros, 
Marmolistas, Pavimentadores en Ma­

dera, Partido Socialista Obrero, Mon­
tepío de Panaderos, Federación Na­
cional de Metalúrgicos, Federación 
Nacional de las Artes Blancas, Fede­
ración Nacional del Arte Rodado, 
Portlandistas E l Cemento, Operado­
res de Cinematógrafo, Socorros de 
Ciegos, Dependientes de Comercio, 
Obreros y Obreras en Calzado, De­
pendientes de Peluquerías, Cerrado­
res y Repartidores de Periódicos, 
L'nión General de Trabajadores, Car­
los Gómez, de Santander, y otras 
muchas que harían interminable esta 
relación. 

A todas ellas, desde estas colum­
nas, les reiteramos nuestro más pro­
fundo agradecimiento. 

GRATITUD 

Fervorosamente, hacemos pública 
demostración de nuestra gratitud a 
cuantos artistas y compañeros nos 
prestaron su valioso concurso; los 
primeros, trabajadores como nosotros, 

como nosotros igualmente explotados, 
hicieron vibrar de emoción los senti­
mientos de nuestros asociados con la 
belleza de su arte, transmitiendo la 
emoción artística a los trabajadores 
albañiles, laborando con el esfuerzo 
generoso de su trabajo por la cultu­
ra, fomentándola y desarrollándola 
entre los explotados, que tan faltos de 
medios se encuentran en todo momen­
to de poder adquirirla. 

Los segundos también cumplieron 
su doble deber de trabajar por la cul­
tura y solidarizarse con sus hermanos 
de infortunio. 

Cerramos este capítulo manifestan­
do el particular agradecimiento que, 
en justicia, debemos al camarada y 
amigo Felipe Pretel, presidente de la 
Federación Nacional de Dependencias 
del Servicio Escénico, el que desplegó 
su reconocida actividad ayudando con 
calor y celo a la Comisión organiza­
dora. 

Nuestro recuerdo y cordial gratitud 
a todos. ¡ Gracias, muchas gracias! 

C A R T A A B I E R T A 
Señor Presidente de la Sociedad de Contratistas y Apa­

rejadores de Obras 
Muy señor mío : 

No sé exactamente si ha sido con 
motivo del mitin que, organizado por 
nuestra Sociedad, se celebró el do­
mingo día 7 de abril en el Frontón 
Central, o con ocasión de las pocas 
palabras que pronuncié en la velada 
de aniversario verificada en el teatro 
de la Zarzuela el día 30 del mismo 
mes. E l hecho es que ha llegado a 
mi conocimiento que ha habido una 
parte, más o menos importante (esto 
no lo sé), de la clase patronal de I 
nuestro oficio que, interpretando mis 
palabras de un modo seguramente in- ! 
tencionado y, desde luego, equivoca­
do, y comentándolas de una forma 
improcedente, ha tratado o trata de 
sacar de ellas el partido que sólo ella 
se sabe. 

Pretendo con estas líneas que las 
cosas queden en su verdadero lugar, 
para evitar que en nuestras intencio­
nes se pongan conceptos que no han 
existido, y que a nuestra costa nadie i 
pueda tener un pretexto infundado 
para esgrimir argumentos que mu­
chas veces han fracasado ya, ni, 
mucho menos, que a hombres que, 
aunque no sean de nuestra opinión, 
pero que cumplen sinceramente con 
sus deberes sociales, se les pueda ar­
güir nada cuando sostienen que las 
clases que integran la vida del trabajo 
deben caminar por los senderos del 
moderno derecho social. 

No se trata, pues, de una rectifica- i 
ción ni nada que se le parezca, por­
que nada hay que rectificar, sino ex­
plicar v repetir, aclaradas, mis pala­
bras que han dado motivo a los co- I 
mentarios e interpretaciones más in-
adecua'dos de cierto sector patronal. 

Quiero, antes de nada, transcribir ¡ 
una afirmación que hemos hecho re­
petidamente. 

Que, en términos generales, y sal- ¡ 
v a n d o lamentables excepciones, • 
quien mejor cumple las condiciones 
de trabajo y los pactos establecidos 
es la Federación Patronal, como 
tampoco es un obstáculo insuperable 
parla que la legislación social y la 
vida del trabajo se vayan encauzando 
con arreglo a las concepciones que el 
progreso impone; sin que esto quiera 
decir que en determinados y frecuen­
tes momentos no sostenga sus pun- ¡ 
tos de vista (equivocados, a nuestro 
juicio) y no agote todos los recursos 
que la discusión proporciona, opo­
niéndose a lo que, para mí, son legí­
timos derechos de la clase obrera. 

Hay en ella hombres, justo es re­
conocerlo, que trabajan porque su 
clase sienta la inquietud de los pro­
blemas sociales y vaya preocupándo­
se, no ya sólo de sus intereses, sino 
de que tiene que desempeñar una 
función social. 

Hay que lamentar que, en esta 
orientación, haya sido muy poco lo 
que han conseguido. 

Esto justifica que todavía padezca­
mos una clase patronal, de tipo tro­
glodita, aferrada a la vieja y ya de­
cadente creencia de que el patrono es 
señor y dueño absoluto de los que 
con él, y aunque sea de una forma 
«jerárquicamente» inferior, tienen re­
lación en la vida del trabajo, y que es­
tén poseídos de que no hay, o nc( 
debe haber, más normas ni más de­
recho que aquel que sus particulares 
conveniencias quieran imponer. 

Todavía es muy frecuente entre la 
clase patronal la frase: «Yo, en mi 
casa, hago lo que me da la gana.» 

Esto se acrecienta en nuestra pro­
fesión, en la que, por razones que no 
son del caso, sabe usted que han arri­
bado una gran cantidad de seudopa-
tronos (según la idea que yo tengo 

del patrono), sin solvencia, sin una 
personalidad profesional, sólo y ex­
clusivamente a título de negociantes, 
sin creerse con más deberes ni más 
relaciones sociales que sus andanzas 
en la construcción, según se ha dicho 
ya desde estas mismas columnas. 

Todo esto, unido a los que, aun es­
tando dentro de la Federación Patro­
nal y faltando a los acuerdos de ésta, 
vulneran constantemente, empleando 
todo género de procedimientos, los 
convenios y las más elementales nor­
mas de trabajo, incluso en las que va 
envuelta la dignidad profesional, ha­
bía de producir entre este sector pa­
tronal los comentarios que antes 
mencionaba, cuando yo, cumplien­
do con lo que creo un deber social y 
de lealtad a los convenios, aconseja­
ba a mis compañeros la línea de con­
ducta que habían de seguir al entrar 
en vigor el nuevo contrato de trabajo. 

Una de las imputaciones que por 
un número determinado de compa­
ñeros de usted se me hacen es la de 
haber comentado el contrato de tra­
bajo, adjudicando a la representación 
de que formo parte en el Comité pa­
ritario el papel de vencedora. 

Nada más lejos de mis intenciones, 
pues, en los mismos actos y en nues­
tros escritos, hemos dicho que en el 
Comité paritario, aunque hemos en­
contrado unos representantes de inte­
reses opuestos a los nuestros (no es­
perábamos otra cosa), no hemos" tro­
pezado con la clase patronal sistemá­
ticamente intransigente de otros tiem­
pos, y que todos los acuerdos, des­
pués de discusiones serenas, en las 
que no se ha puesto más pasión que 
la que nace de una posición que sen­
timos y que se nos tiene encomenda­
da, han sido tomados por unanimidad, 
ayudados (esto es de justicia recono­
cerlo) por una presidencia con la que 
no siempre hemos coincidido ni coin­
cidiremos, pero que ha puesto el ma­
yor interés en evitar una imposibili­
dad de acuerdo. 

Permítame usted que insista sobre 
esto. 

Que ha constituido triunfo, no cabe 
duda, a mi modesto juicio. Pero no 
triunfo personal. 

Catorce hombres (representación 
obrera) no han triunfado sobre otros 
catorce (representación patronal); un 
hombre que tuviera esta creencia, en 
la solución de problemas de tanta im­
portancia, no estaría en condiciones 
para tomar parte en ellos. 

H a triunfado una teoría, como va 
triunfando en rodos los aspectos de 
la vida pública, como triunfa en otras 
partes de nuestro país y fuera de él : 
la de humanizar las relaciones del 
trabajo y la de regir nuestra vida in­
dustrial por una más completa legis­
lación social, frente a la teoría que 
al principio de esta mal escrita carta 
he puesto yo en el espíritu de mu­
chos patronos. 

Sin la importancia que ha llegado 
a adquirir esta legislación, sin el tra­
bajo y crecimiento constante de nues­
tras organizaciones por conseguirla, 
si la clase obrera organizada no hu­
biera evidenciado, de la forma clara 
que lo ha hecho, que es un factor in­
sustituible en la producción, ¿cree 
usted, sinceramente, que se hubiera 
llegado a la institución de leyes que, 
aunque no nos satisfacen, permiten 
implantar convenios colectivos como 
el que ha confeccionado nuestro Co­
mité paritario ? Se hubieran consegui­
do de otra manera, porque la fuerza, 
cuando no tiene un cauce por donde 
marchar, se desborda; pero no por 
un derecho reconocido, sino impuesto. 

La misma ley que instituye los Co­
mités paritarios (a la que yo no con­
cedo más que la importancia relativa 
que tiene, üesde nuestro punto de vis­
ta), ¿se hubiera promulgado? 

Indudablemente que no. 
¿ No vemos constantemente comba­

tida la ley, por creer que es la consa­
gración de unos derechos que ellos 
niegan ? 

En esta materia no hay, no puede 
haber, personalmente hablando, ni 
vencedores ni vencidos, sino el reco­
nocimiento (para qué otra cosa) de 
unos derechos que existen en térmi­
nos generales, y que en casos concre­
tos se reglamentan, siquiera sea de la 
manera restrictiva que se ha hecho 
en nuestro convenio de normas de 
trabajo. 

Y esto es un triunfo para hombres 
y organizaciones que, cual las nues­
tras, tienen por fundamento la defen­
sa y exaltación de esos derechos. 

Entre un sector de la clase que us­
ted representa han producido también 
un poco de disgusto unas palabras 
mías, que yo quiero suponer, en ho­
nor mismo de los patronos, que han 
sido mal interpretadas, y que voy a 
volver a repetir para que los que las 
oyeran puedan juzgar de mi intención 
al pronunciarlas. 

En la velada que mi Sociedad cele­
bró en el teatro de la Zarzuela, invi­
taba yo a los compañeros a cumplir 
el contrato de trabajo, y les decía: 

«Debéis hacer que se cumpla el 
nuevo contrato, tanto más por cuanto 
hay mucho interés en que no se lleve 
a la práctica por patronos que, a pe­
sar de habérseles invitado a discutir 
serena y lealmente, no han acudido a 
hacerlo, prefiriendo subir las escaleras 
de los ministerios y obispados, por 
medio de influencias, para que el con­
trato no cumpla la misión moraliza-
dora que tiene.» 

Estas palabras mías podrán ser in­
terpretadas por la clase patronal según 
su propia conciencia le dicte; pero 
no tenemos por qué quitar ni una 
coma del concepto que quieren expre­
sar ; reteniéndonos el aclararlas más 
todavía el temor de una discusión, que 
sería desagradable, y que, acaso, ad­
quiriría carácter personal, para lo que | 
nunca hay motivo. 

Finalmente, parece que ha desper­
tado suspicacias entre la clase patro­
nal una apreciación que hice, en la 
que decía, poco más o menos, que 
uno de los efectos, y no precisamente 
el menos importante, que había pro­
ducido la Organización Corporativa, 
había sido el de demostrar que la cla­
se patronal no se encontraba prepara­
da para desempeñar la misión social 
que los Comités paritarios exigen, y 
que en este aspecto, y, desde luego, 
en términos generales, se estaba evi­
denciando la inferioridad en que se 
encuentra con relación a la clase 
obrera. 

Si tuviera necesidad de ampliar y 
justificar esta aseveración, lo haría sin 
ningún género de vacilaciones, en la 
creencia de que no había de contra­
decirme nadie que de un modo im­
parcial conozca y juzgue el desenvol­
vimiento de los Comités paritarios. 

E n el aspecto profesional hemos 
afirmado, y yo lo repito, que es ver­
daderamente injusto y lamentable, y 
que solamente puede suceder en un 
régimen caótico de organización in­
dustrial, que hombres, como los hay 
en nuestra clase patronal, sin el me­
nor bagaje de aptitudes, sean los en­
cargados de dirigir y administrar una 
industria tan importante como la 
nuestra. 

Los que conozcan, siquiera sea so­
meramente, la organización de nues­
tro oficio y la preparación de muchos 
patronos, ¿ no tienen que estar confor­
mes con la afirmación, que tan desfa­
vorablemente se ha comentado por al- j 
gunos compañeros de usted ? 

Y esto es mucho más doloroso, por 
cuanto produce pérdidas irreparables 
en la profesión. 

Además, es una manifiesta injusti­
cia y un absurdo privilegio, pues la 
aptitud profesional de los trabajadores 
sufre una constante vigilancia y con­
tinua depuración, cuyos efectos los 
notan inmediatamente que sus condi­
ciones dejan algo que desear, en los 
jornales que cobran y en la acepta­
ción que tienen como profesionales. 

Pero volvamos a la afirmación que 
ha tenido la poca fortuna de ser mo­
tivo de agravio para algunos patro­
nos, incluso para aquellos por los 
que, aparte la diferencia con que te­
nemos que apreciar las cuestiones, 
sentimos un gran respeto y conside­
ración. 

No es un concepto exclusivamente 
nuestro: con diferente expresión, lo 
dijo el ministro de Trabajo en el 
Círculo de la Unión Mercantil no 
hace todavía mucho tiempo. 

Y o no quiero exponerme a cometer 
una indiscreción, hablando del funcio­
namiento de nuestro Comité paritario, 
en demostración de que no carece de 

fundamento la opinión que di en el 
teatro de la Zarzuela; pero someto el 
caso a la consideración de los que co­
nozcan este desenvolvimiento y hayan 
encontrado en mis palabras motivo de 
disgusto. 

En cuanto a la preparación, sobre 
todo espiritual, para actuar en el pla­
no que exige la Organización Corpo­
rativa, basta conocer el cumplimiento 
de algunos que están muy obligados. 

Desgraciadamente, es verdad cuan­
to queda dicho, y es muy simbólica 
la expresión de un patrono, cuyo 
nombre me reservo, porque no es mi 
intención personalizar, sino reflejar 
un estado general, quien, enjuiciando 
y censurando al Comité paritario, ha 
dicho que en éste se hace lo que quie­
re la representación obrera, porque 
acuden todos sus vocales y tienen ma­
yor número de votos que la represen­
tación patronal, de la que suele faltar 
alguno. 

Se trata de un patrono que no es 
de los menos conocidos ni de los que, 
por lo visto, se tienen por menos en­
terados. 

¿ No le parece a usted que esto, sin 
más comentarios, es sencillamente de­
finitivo ? 

Sabe es suyo afectísimo, 

José O L A L L A 

¿Qué hacen los socia­
listas? 

Y o no sé lo que hacen los socialis­
tas, porque no estoy en las intimida­
des de su partido; pero supongo que, 
aparte sus labores habituales de oro-
paganda y organización sindical, es­
tarán esperando a que alguien llegue 
a ellos, no a exigirles con malos mo­
dos una acción ciega y unilateral, sino 
a ofrecer un programa que, por lo 
menos, coincida con el mínimo de los 
socialistas en la necesidad de destruir 
las oligarquías parasitarias tradiciona­
les y de preparar la constitución de 
un Estado exclusivamente de produc­
tores, es decir, de trabajadores ma­
nuales e intelectuales o técnicos. U n 
programa mínimo que se comprometa 
a desamortizar los bienes terrenales de 
la Iglesia, a declarar absolutamente 
laica la enseñanza pública y privada, 
a fraccionar los latifundios y distri­
buirlos en la forma más conveniente 
a los cultivos locales, a coordinar la 
producción económica nacional bajo el 
control del Estado, a abolir todas las 
castas y todos los privilegios que no 
se funden en el trabajo personal, a 
preparar la organización de un Esta­
do de hombres libres y creadores, en 
sustitución del Estado de Sociedades 
anónimas y de hereditarias oligar­
quías medievales. 

(Del artículo de Araquistáin «Qué hacen 
los socialistas?», de «El Socialista», 1 de 
mayo de 1929.) 

Comité paritario 
de la Albañilería 

IMPORTANTES A C U E R D O S 

En la sesión plenaria celebrada por 
el Comité paritario de nuestra profe=. 
sión en la noche del 23 del pasado 
mes de mayo se adoptaron, como 
complemento al convenio de normas 
de trabajo, los siguientes importantes 
acuerdos: 

Que durante los meses de verano, 
y para mayor facilidad en el desen 
volvimiento de las necesidades de los 
trabajadores, se podrán alterar las ho­
ras de entrada y salida al trabajo en 
los sábados, días de cobro; alteración 
que permitirá entrar, en dicho día so 
lamente, a las tres de la tarde, para 
salir a las siete de la misma, teniendo 
en cuenta para ello la hora oficial que 
rige actualmente. 

Dicha autorización no podrá utili 
zarse más que en la tarde del sábado, 
respetándose la jornada de ocho ho­
ras, pues cualquier transgresión a lo. 
determinado en el contrato de trabajo 
será castigada con las sanciones de ri= 
gor previamente establecidas. 

Asimismo se acordó que los sala= 
rios de los guardas de obra y de los. 
caleros de la misma sean equiparados 
con arreglo a lo que se determina en 
la base novena del vigente contrato de 
trabajo para la clase de peón de mano, 
señalada con el jornal de 9 pesetas por 
día de trabajo. 

Se determinó que la misión del 
guarda de obra sea única y exclusiva= 
mente la de vigilante y guardador de 
los intereses que se le confían, como/ 
su propio nombre indica. 

Acuerdos que, por su trascendencia 
e importancia, damos a conocer a 
nuestros asociados, para su más exac= 
to cumplimiento. 

LA JUNTA DIRECTIVA 



Extracto de las cuentas del primer trimestre del año 1929 

I N G R E S O S 

Existencias según fechas 

Por la entrega que hace a cuenta del total de su 
fianza el cobrador Quintín Sánchez 

Por la entrega que hace a cuenta del total de su 
fianza el cobrador Rafael Ortega 

Por la entrega que hace a cuenta del total de su 
fianza el cobrador Enrique Prieto 

Por la entrega que hace a cuenta del total de su 
fianza el cobrador Antonio López 

Por el interés del i por 100 de la cuenta corriente 
con el Crédit Lyonnais, durante el segundo se­
mestre de 1928 

Por el cupón correspondiente al vencimiento de i 
de enero de 1929, de 350 obligaciones Villa de Ma­
drid 5 y 1/2 por 100 (Mejoras Urbanas) 

Por el cupón correspondiente al vencimiento de 15 
de febrero de 1929 de pesetas 165.000 de la Sec­
ción de Resistencia, 318.500 de la de Socorros (am­
ibas nominales), en papel de la Deuda pública de 
España al 5 por 100 amortizable 

Por la entrega que hace la Sección de Resistencia 
para saldar el déficit del mes de febrero de 1929.... 

Por la devolución que hace la Sección de Socorros 
del préstamo Ihecho por la de Resistencia el mes 
de febrero de 1929 

Por la entrega que hace el compañero Casimiro Sanz, 
número 1.088, de dos días de socorro de accidente 
cobrados indebidamente en el año 1915 

Por la entrega que hace la Oficina de Reclamaciones 
del importe de una fotografía cobrada del compa­
ñero Diego Expósito López, número 12.295 

Por el 25 por 100 de 40, 40, 35 y 75 pesetas cobra­
das por la Oficina de Reclamaciones al patrono 
Félix García, Presen atrice, Vasco-Navarra y se­
ñor Peral, de los compañeros números 12.760, 6.019, 
14.060 v 10.681, respectivamente, más 20 pesetas 
del reconocimiento hecho por el oculista Dr. Rivas 
al compañero número 15.296 

Por seis semanas, a razón de 15 pesetas cada una, 
cargadas indebidamente, del pensionado Francisco 
Fraga, número 235 (por defunción) 

Por 11 días de socorro de accidente, a razón de 2,50 
pesetas día, cobrados indebidamente por el compa 
ñero Jesús Lorenzo, número 5.597 

Por dos días de socorro de accidente cobrados inde 
" bidamente por el compañero Pablo Juárez, núme 
ro 13.182 ..-i 

Por la recaudación de 51.136, 49.256 y 68.830 recibos 
semanales de 0,75 pesetas cada uno, más 170, 171 
y 199 de cuota de enfermos de 0,50 pesetas, cobra­
dos por los recaudadores en cada mes, respecti­
vamente 

Por 68 cartillas que se han hecho por duplicado du 
rante el primer trimestre de 1929, a razón de 0,30 
pesetas cada una 

SUMAN LOS INGRESOS. 

G A S T O S 

E N E R O F E B R E R O 

A Margarita de la Oliva, por su asignación mensual 
como auxiliar de Secretaría 

A Luis Fernández, por su asignación mensual como 
secretario — 

A «El Socialista», como donativo ordinario mensual 
150 pesetas y extraordinario 500 

A la Comisión Ejecutiva del Partido Socialista, pomo 
donativo mensual para gastos de Congresos inter­
nacionales 

A «El Socialista», por la suscripción anual a dicho 
periódico, correspondiente al año 1929 

A la Oficina de Reclamaciones y Propaganda So 
cialista de la provincia de Madrid, como donati 
vo mensual 

A la Gráfica Socialista, por el periódico E L TRABA­
JO y otros varios trabajos servidos en cada mes... 

A la Sociedad de Ciegos Esperanza y Fe, como dona­
tivo mensual 

A la Sociedad de Escuelas Laicas Graduadas de Ma 
drid, Círculo Socialista de Cuatro Caminos y Be 
lias Vistas, Agrupación Socialista de Chamartín 
de la Rosa, Oficios Varios y Escuelas Laicas del 
Puente de Vallecas y Centro Socialista de Canillas, 
Canillejas y Vicálvaro, como donativo mensual 
para el sostenimiento de sus escuelas, a razón de 50 
pesetas la primera y 25 las otras 

A la Fundación Pablo Iglesias, donativo mensual 
A la casa Fernández Rojo, por arreglo y limpieza 

de seis foliadoras 
Al personal retribuido de Secretaría, por la retribu­

ción de 11 pesetas cada uno de los seis días de 
cada semana de las cuatro, cuatro y cinco de cada 
mes, respectivamente 

A los cobradores, por la recaudación de 51.136, 49.256 
y 68.830 recibos semanales de 0,75 pesetas cada 
uno, más 170, 171 y 199 de cuota de enfermo^ de 
0,50 ptas. cada uno, al 8 por 100 de interés y hacer 
el reparto del periódico E L TRABAJO, a razón de 
5 ptas. por mes a cada uno de los 13 cobradores.. 

A los mismos (varios), por la diferencia que tienen 
en menos en la liquidación mensual, para igualar 
a las 66 pesetas semanales que abona la Sociedad 
a sus retribuidos 

Al Consejo de Propiedad de la Casa del Pueblo, por 
lo que corresponde pagar por alquiler mensual de 
Secretaría, con arreglo al número de asociados que 
cotizan en cada uno, respectivamente 

Al mismo, por las reuniones de los días 1, 8, 9, 11, 
12, 13 y 23, en el salón grande, y el 10, en el salón 
teatro, en el mes de febrero ; 7, 11, 12, 14 y 18, en 
el salón grande, en el mes de marzo, y 13, 15, 16 
y 17, en el salón grande, y 14 y 21, en el salón tea­
tro, en el mes de abril 

A la casa A. Gestetner (plaza de Bilbao, 11, Madrid), 
por el importe de dos carnets, números 809 y 517, 
de tinta y papel, respectivamente, para uso de la 
máquina «Rotary» 

A Jacobo Castro, por la diferencia del solado del sa­
lón de reuniones de la Junta directiva 

A varios, por locomoción y alquiler de salones con 
motivo de los actos celebrados para dar a conocer 
a los asociados el contrato de trabajo 

Al Instituto Nacional de Previsión (Retiro obrero), 
por la cuota que corresponde pagar por 15 compa­
ñeros menores de cuarenta y cinco años que pres­
tan sus servicios a la Sociedad durante el primer 
trimestre de 1929 

A la Caja Postal de Ahorros (Retiro obrero), por la 
cuota que corresponde pagar por ocho compañeros 
mayores de cuarenta y cinco años que prestan sus 
servicios a la Sociedad durante el primer trimes­
tre de 1929 

A S. González, por la equivalencia a la cuota de Re­
tiro obrero, correspondiente al primer trimestre de 
1929, por no serle admitida en la Caja Postal de 
Ahorros por pasar de la edad reglamentaria 

A la Comisión gestora, por gastos de locomoción en 
cada mes 

A la misma, por ídem para acompañar, en nombre de 
la Sociedad, el cadáver del que fué nuestro asocia 
do Victoriano Orosa Coto 

M A R Z O 

Sumas y sigue. 
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366,88 365,87 365,88 365,87 356,60 356,60 

217,50 112,50 > 161 » 

3.365 » » » 1 

123,20 » » » » » 

• 1 320,55 » 

135 » » 

72 9 » » » 

9 y » 

33.9C » 30,3f 28.1C » 

» 11.6C » > 

8.824,34 4.866,1C 5.104,3É 1 4.692,9í ! 6.679,2( » 6.589,7! 

yuntas anteriores. 

A S. González, por gastos de locomoción en cada mes. 
Al mismo, por gastos de locomoción para acompañar 

el cadáver del compañero Lorenzo Luquero Blanco, 
muerto a causa de accidente del trabajo 

A F. Santana, por gastos realizados en gestiones para 
la Oficina de Reclamaciones 

Al Dr. Piga, por cuatro radiografías hechas a cuatro 
compañeros por orden de la Oficina de Reclama­
ciones 

Al Hospital Provincial, por varias radiografías de 
distintas regiones hechas en el Gabinete radiográ­
fico, por mandato de la Oficina de Reclamaciones, 
a varios compañeros 

Al Dr. Fraguas, por sus honorarios como médico de 
la Oficina de Reclamaciones 

Al cobrador Francisco Martínez, por dieciocho días 
de socorro de enfermo, a razón de 11 pesetas uno... 

A la Asociación de Obreras en Ropa Blanca y Simi­
lares de Madrid y sus Limítrofes, como donativo 
para la propaganda sindical femenina 

Al Sindicato Metalúrgico Montañés, por cinco sema­
nas, a razón de 1.300 pesetas una, como donativo. 

Al semanario ((Justicia», de Barcelona, como dona­
tivo a dicho periódico y remisión del mismo 

Al mismo, por la suscripción correspondiente al pri­
mer semestre de 1929 

A la Sociedad de Sombrereros Fulistas y Planchado­
res de Játiba (Valencia), como donativo 

A la Escuela Obrera Socialista de Madrid, como do­
nativo 

A la Federación Local del Ramo de la Edificación, 
por la cuota correspondiente a los meses de di­
ciembre de 1928, y enero, febrero y marzo de 1929, 
con arreglo al número de socios que cotizan en 
cada mes, a razón de 0,10 pesetas semanales cada 
uno, en las cinco, cuatro, cuatro y cinco de cada 
mes, respectivamente 

A la misma, por la cuota para la Oficina Jurídica 
correspondiente a los meses de diciembre de 1928. 
y enero, febrero y marzo de 1929, con arreglo al nú­
mero de socios que cotizan en cada mes, a razón 
de 0,05 pesetas mensuales cada uno 

A Hijo de M . Espinosa, por varios objetos de escrito, 
rio para Secretaría 

A la Comisión Ejecutiva del Partido Socialista, como 
donativo para el monumento a Iglesias, a razón 
de 0,25 pesetas por socio cotizando en el mes de 
febrero de 1929 

A Enrique Arreo, como gratificación por su trabajo 
en el aparato de proyecciones utilizado en las con 
ferencias del Sr. Pradal 

A José M . a Paúl, por limpieza y entretenimiento de 
las máquinas de escribir de la Sociedad durante el 
primer trimestre de 1929 

Por la suscripción a la (¡Gaceta de Madrid», corres­
pondiente al primer trimestre de 1929 

A la Compañía Telefónica, por el servicio mensual 
del teléfono de Secretaría 

A ((El Sol», por la suscripción mensual a dicho pe­
riódico 

A F. Santana, por un calendario y una caja de su­
jetadores de alambre .... 

Al Comité paritario interlocal de Prensa de Madrid, 
por la cuota correspondiente al segundo» semestre 
de 1928 

Al Trust Mecanográfico, por un talonario para el 
suministro de doce cajas de papel carbón 

A M. Parazuelos, por gastos de locomoción en una 
gestión de la Sociedad • • 

A «Recortes de Prensa», por la suscripción del tri­
mestre que finaliza el 15 de abril de 1929 

A M. Garrido, por carbón para la estufa 
A la casa J. Moro, por la diferencia en la instalación 

eléctrica del salón de Secretaría 
Por la suscripción trimestral al (¡Boletín del_ Ayunta­

miento de Madrid», correspondiente al primero de 

E N E R O 

Resistencia 
Pesetas 

1929 
Al Trust Mecanográfico, por una máquina para es­

cribir, de ocasión, marca «Royal», modelo 10 por 18, 
número 716.732 con sus accesorios 

A M. Alonso, por diecinueve días, a razón de 11 pe­
setas cada uno, empleados en Secretaría en sustitu­
ción de compañeros enfermos 

A la Comisión revisora de cuentas, por hacer la re­
visión de las correspondientes al cuarto trimestre 
de 1928 

A varios compañeros, por traer el aparato de proyec­
ciones para las conferencias del camarada Pradal 
y llevarle a su sitio, en cada una de dichas confe­
rencias 

Al compañero A. Alba, por dos horas perdidas en el 
trabajo para realizar una gestión de la Sociedad.... 

A J. Olalla, por gastos de locomoción en una gestión 
para la Sociedad 

Al compañero A. Torres, por un día perdido en el 
trabajo por mandato de la Sociedad 

A varios, por el reparto de convocatorias 
A varios, por dietas de huelga 
A Luis Fernández, como donativo a favor de la viu­

da y nietos del que fué nuestro asociado Victoria­
no Orosa Coto 

Al Crédit Lyonnais, por póliza y correo en el envío 
del balance semestral correspondiente al segun­
do de 1928 

Al mismo, por los derechos de custodia hasta fin 
del año 1929 de los valores de la Sociedad en papel 
de la Deuda amortizable 5 por 100 y 350 obligacio-
ciones Villa de Madrid 5 1/2 por 100 (Mejoras Ur­
banas) 

Al mismo, por comisión y timbre de dos títulos amor­
tizados de 500 pesetas cada uno, de la Sección de 
Resistencia, y uno de la Sección de Socorros, de 
25.000 pesetas, ambos de la Deuda amortizable 5 
por 100 de 1920 

A Lucio Villegas, por el reparto al domicilio de los 
cobradores del periódico «La Edificación», corres­
pondiente al mes de marzo 

A la Junta directiva, por su asistencia a las sesiones 
celebradas por la misma en cada mes, respectiva­
mente 

A L. Fernández, por la correspondencia recibida y 
remitida durante cada mes y otros pequeños gas­
tos realizados en Secretaría 

A los compañeros encargados de pedir las cartillas 
a los asociados a las puertas del local en que se ce­
lebran las juntas generales 

A la Sección de Socorros, como préstamo para sal­
dar su déficit del mes de febrero de 1929 

A la Sección de Resistencia, por la devolución del 
préstamo que hace a ésta el mes de febrero de 1929. 

Al compañero E . Hernández, por el 3 por 1.000 como 
quebranto de moneda del importe de las altas ha­
bidas durante el primer trimestre de 1929 

A Feliciano Martín (tesorero), por el 1 por i.ooo 
como quebranto de moneda del total de los ingre­
sos habidos por todos conceptos durante el primer 
trimestre de 1929 

Por 20, 20 y 15 defunciones, a razón de 100 peset; 
una, en cada uno de los meses, respectivamente.. 

Al compañero Mariano de la Fuente, por su asigna­
ción semanal de 15 pesetas como inútil total, en 
las cuatro, cuatro v cinco de cada mes 

8.824,34 

22,50 

50 

6.600 

100 

10 

Sumas y sigue. 

Socorros 
Pesetas 

4.856,10 

200 

100 

50,25 

15 

31,26 

2,60 

2,50 

6 

171 

0,95 

66 

F E B R E R O 

Resistencia 
Pesetas 

5.104,38 

Socorros 
Pesetas 

4.692,98 

21,50! 

129,75 

500 

100,60 

» 

50 

50 

500 

18.622,20 

2.146,76 

33 

56,50 

2,65 

166 

121 

36,05 

31,25 

2,50 

85,50 
23,20 

132,30 

1.000 

49,50 

M A R Z O 

Resistencia Socorros 
Pesetas Pesetas 

6.679,26 6.589,72 

21 

99 

100,60 

99 

6.978 

697,80 

24,50 

3.623,76 

132 

22,60 

31,25 

2,50 

41 

8 
86 

517,50 

1,36 

33 

49,60 

98,70 

16.177,14 

2.000 

60 

133 

22,80 

39 

10.000 

11 

22 

300 

200 

1,66 

35 

147 

26 

18 

7.299,36 38.806,33 

2.000 

60 

7.630,93 

32,45 

3,03 

54,35 

19.130,09 

10.000 

3,03 

100,40 

1.600 

75 

18.401,60 



Sumas anteriores. 

A dos compañeros, por su asignación semanal de 
7,50 pesetas a cada uno, de inutilidad parcial, en 
las cuatro, cuatro y cinco de cada mes 

Gasto semanal por pensiones y accidentes. 

1. a semana 2 . a semana 3 . a semana 4 . a semana 5 . a semana 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Pensiones: 
2.130 2.130 2.130 2.130 » • 2.130 2.145 2.132,50 2.130 » 

2.115 2.115 2.115 2.115 2.115 • 

Accidentes: 
3.575 4.655 4.465 4.337,50 » 
4.267,50 4.085 3.995 3.977,50 » 

3.857,50 3.780 3.662,50 3.585 3.357,50 9 

SUMAN LOS GASTOS 

R E S U M E N 

Importan los ingresos 
Idem los gastos 

Existencias que pasan al mes siguiente 

E N E R O 

Resistencia | Socorros 
Pesetas Pesetas 

16.177,14 7.299,35 

60 

8.520 

17.032,50 

F E B R E R O 

Resistencia 
Pesetas 

38.806,33 

Socorros 
Pesetas 

7.630,93 

16.177,14 

740.300,81 
16.177,14 

724.123,67 

32.911,85 38.806,33 

677.373,41 
32.911,85 

544.461,56 

8.537,50 

16.325 

M A R Z O 

Pesetas 

Socorros 
Pesetas 

19.130,091 18.401,60 

75 

32.453,43 19.130,09 

738.266,12 582.625,06 
38.806,33! 32.463,43 

699.459,79 560.171,63 

726.787,69 
19.130,09 

10.576 

18.242,50 

47.294,10 

584.718,63 
47.294,10 

707.657,60 537.424,63 

D em o st rac ió n del resumen 

En papel de la Deuda pública 
de España, amortizable al 5 
por 100 (nominales) 

En 350 obligaciones Empréstito 
Municipal, Mejoras Urbanas, 
"Villa de Madrid al 5 y 1/2 por 
100 (nominales) 

En una escritura de propiedad 
de un terreno sito en la calle 
del Cardenal Silíceo (Prospe­
ridad) 

En una cédula de propiedad de 
la Casa del Pueblo de Ma­
drid 

En el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid, car­
tilla número 70.546, a nombre 
de Margarita de la Oliva... 

En un recibo de la Sociedad de 
Albañiles de P a 1 e n c i a E l 
Nivel 

En un recibo de la Agrupación 
Socialista de Chamartín de la 
Rosa 

En un recibo del Consejo de 
Administración de la C a s a 
del Pueblo de Madrid, para 
las huelgas de Ebanistas, Ta­
llistas y Marmolistas, de Ma­
drid 

En un recibo de La Unión Fe­
rroviaria, para los mineros de 
Barruelo (León) 

En un recibo de la Sociedad de 
Obreros Pintores-Decoradores 
de Madrid 

En un recibo del Sindicato de 
Obreros Metalúrgicos de Ma­
drid 

En una escritura de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de Valí 
de Uxó y gastos originados 
por la misma 

En un recibo del Sindicato de 
la Construcción y Similares 
de Aranjuez El Avance 

En un recibo del Sindicato del 
Ramo de la Construcción de 
Vizcaya 

En una escritura de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de 
Mancha Real y gastos origi­
nados por la misma 

En un recibo del ex cobrador 
Félix Yobre 

En un recibo del ex cobrador 
Eduardo Romero 

En un recibo del ex cobrador 
Ramón Rubio 

En 20 acciones de 500 pesetas 
cada una de la Cooperativa 
Gráfica Socialista de Madrid. 

A la Gráfica Socialista, entre­
gado a cuenta de trabajos 
para la Sociedad 

En varios recibos de préstamos 
hechos a diferentes Socieda­
des por la Sociedad de Estu­
quistas 

En varios recibos de préstamos 
hechos a la Casa del Pueblo 
de Madrid por la Sociedad de 
Estuquistas 

En dos recibos de La Mutuali­
dad Obrera de Madrid 

En recibos del Consejo de la 
Casa del Pueblo, correspon­
dientes al primer prorrateo 
para las obras de la misma.. 

En reciBos del Consejo de la 
Casa del Pueblo, correspon­
dientes al segundo prorrateo 
para la terminación de las 
abras de la misma 

En un recibo por la fianza del 
teléfono 

En un recibo de la Federación 
Local de Vigo 

En una escritura de hipoteca de 
la Casa del Pueblo de Callosa 
de Segura y gastos origina­
dos por la misma 

En una escritura de segunda 
hipoteca de la Casa del Pue­
blo de Callosa de Segura 

En el Crédit Lyonnais, en cuen­
ta corriente 

En poder del tesorero 

Total igual a la existencia en 
1 de abril de 1929 

Resistencia 
Pesetas 

164.000 

Socorros 
Pesetas 

293.500 

175.000 

259.025 

3.766,78 

1.200 

1.425 

8.526 

1.000 

9.117 

6.200 

12.963,80] 

2.090 

1.100 

11.366,56 

278 

20,68 

698,50 

10.000 

5.343,60 

1.060 

4.530 

22.000 

86.345 

44.124 

76 

10.000 

4.248 

2.000 

15.531,95 
20.623,84 

6.218,55 

707.657,60 

53.998,57 
8.707,41 

637.424,53 

Madrid, 31 de marzo de 1929.—Tomé razón: E l 
contador, Francisco Escribano.—Conforme: E l teso­
rero, Feliciano Martín.—V.° B.°: E l presidente, José 
Olalla. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, individuos de la Comisión revi-
sora de cuentas, certificamos haber examinado las co­

rrespondientes al primer trimestre de 1929, y hallán­
dolas conformes con sus comprobantes, las firmamos 
en el domicilio social, Piamonte, 2 (Casa del Pueblo). 
Madrid, 17 de abril de 1929.—Emilio Mañas, Manuel 
Cortizo, Gabino Magdalena y Francisco Olalla. 

Resumen de recibos de 0 , 7 5 y 0 , 5 0 pesetas uno corres­
pondientes al primer trimestre de 1929. 

En poder de los cobradores pendientes de cobro del cuar­
to trimestre de 1928 

Salida de recibos 

Corrientes.... 
Circulación... 

TOTALES.... 58.159 

ENERO 

De 0,75 

57.432 
727 

Recibos 
entregados 

En dinero. 
En bajas.. 

TOTALES.. 

51.136 
5.71S 

5B 8ü4 

De 
0,50 

20S 

FEBRERO 

De 0,75 

56.380 
788 

208 57.164 

17C 

196 

49.256 
4.931 

54.187 

De 
0,50 

208 
•¿0 

MARZO 

De 0,75 

69.780 
1.Í40 

228 71.620 

221 

68.830 
6.218 

75.048 

De 
0,50 

255/ 
—[• 

De 0,75 

21.999 

1F6.947 

255 208.946 

186.0'9 

Quedan en poder de los cobradores pendientes de cobro 
para el segundo trimestre de 1989 22.857 

De 
0,50 

55 

691 

746 

77 

Movimiento general de socios correspondiente al primer tri­
mestre de 1929. 

Números. 

MES DE F E B R E R O 

232 Fernando Castellanos Laín. 
3.492 Isidro Guzmán Villaseñor. 

767 Rafael Benito Aceitero. 
3.703 Jacinto Cerón Viera. 

703 Fermín Marín Ruiz. 
129 Pablo Montejo Sanz. 

779 Paulino Martín Pavón. 
235 Francisco Fraga Marín. 

2.731 Francisco Hernández del Amor. 
9.388 Isidoro Herranz Madrid. 
1.159 Antonio Alcaide Martín. 

972 Miguel Arévalo Pascua. 
5.716 Antonio Casanova Barcenas. 
8.146 Tomás Moreno Nieves. 
5.197 Florentino Rico Acevedo. 
2.128 Francisco Manchón de la Serna. 
3.482 Luis Suárez Sanz. 
4.981 Antonio del Cura Bartolomé. 
8.481 Fernando Lamuela de la Morena. 
8.110 Julián San José Herrero. 

MES DE MARZO 

2.259 Antonio Hernández González. 
2.207 Francisco López Berjes. 

333 Mariano Lozano Pérez. 
1.550 Isidro Cantos Escalada. 

13 Benito Peñalver Martínez. 
6.566 Vicente Inocencio López. 
7.834 Feliciano Comendeiro Castrillo. 
2.451 Salvador Rodríguez Ibáñez. 

903 Bernabé Morales Martín. 
7.160 José Mayoral Sierra. 
9.269 Lorenzo Luquero Blanco. 
4.444 Manuel García Platos. 
8.866 Francisco Benito Aranda. 

11.006 Vicente Ventura Chamorro. 
2.475 José Sirvent Lobo. 

R E S U M E N 

Fallecidos en el mes de enero 20 
Idem en el mes de febrero 20 
Idem en el mes de marzo 15 

T o t a l SS 

Cotizando 
Presos y suspensos. 
Servicio militar . . . 
Enfermos \ Cotizando... 

i Sin cotizar.. 
TOTALES. 

Enero Febrero Marzo 

14.358 14.095 13.956 
26 20 16 

351 336 359 
52 52 50 
44 45 66 

14 831 14.548 14.447 

Número de inscripción a que corresponden las altas habidas 
en cada uno de los meses del primer trimestre de 1929, y 

total de éstas. 

NÚMEROS, AMBOS INCLUSIVE 

Enero, del 20.083 al 20.290 
Febrero, del 20.291 al 20.515 
Marzo, del 20.516 al 20.708 !. 

TOTAL 

NÚMERO 
DE ALTAS 

208 
225 
193 

626 

Número de recibos que tiene cada cobrador pendientes 
de cobro para el segundo trimestre de 1929. 

C O B R A D O R E S 

Pedro Pajares 
Francisco Alvarez . 
Ramón Fernández 
Juan Ortega 
Antonio Miján 
Isidro Núñez 
Francisco Martínez 
Modesto Parazuelos 
Juan Soriano 
Enrique Prieto 
Antonio López 
Quintín Sánchez .. 
Rafael Ortega 

TOTALES 

De 0,75 

1.847 
2.042 
2.468 
2.043 
1.644 
1.867 
2.670 
1.333 
1.919 
2.131 

991 
960 
962 

22.857 

De 0,50 

24 
12 
6 
2 
2 
5 

14 
7 

77 

Defunciones pagadas durante el primer trimestre de 1929 
Números. 

MES D E E N E R O 

1.998 Víctor Marina García 
366 Eduardo Oter Martín. 

6.151 Ambrosio Navarro Marchante. 
2.864 Fulgencio Frías Pozas. 
1.851 Hilario Bravo Hernández. 

10.921 Félix García Higuera. 
5.364 Eduardo Martínez Castedo. 
4.857 Dimas Mena Miño. 
1.216 Casto Allende Bragado. 
1.840 Salvador Fernández López. 
3.092 Antonio Martínez Folgado. 

10.201 José Adarve Martín. 
10.029 José Ignacio Mónita Serrano. 

1.574 Eusebio Viller Navarro. 
7.556 Francisco de Pablo Moreno. 

695 Juan Otero Barrios. 
9.358 Evaristo Corral Tellado. 
7.604 Manuel Reyes Barral. 
8.853 Fidel Pizarroso Moreno. 

461 Manuel Llera Carvajal. 

I l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l i l l l l l i l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l 

La Conferencia Internacional del Trabajo 

La jornada de trabajo de los 
empleados 

E n el curso de la décima reunión (junio 1927), 
y a propuesta del delegado obrero de S u i z a , Car los 
Schürch, la Conferencia Internacional del Trabajo 
adoptó una resolución por la que se invi taba a l C o n ­
sejo de Administración de la Ofic ina Internacional 
del Trabajo a examinar l a posibi l idad de incluir en 
el orden del día de l a Conferencia pasada l a cues­
tión de la reglamentación internacional de la jorna­
da de trabajo para todos los empleados no compren­
didos en l a industr ia . L a resolución recordaba en sus 
considerandos que el tratado de paz preveía 1 na re­
glamentación de la jornada de trabajo para el con­
junto de los trabajadores, y que el problema había 
sido examinado en W a s h i n g t o n sólo para los traba­
jadores de l a industr ia . 

Aceptando esta sugerencia, el Consejo de A d m i n i s ­
tración decidió, en su reunión de febrero de 1928, 
incluir dicho tema de la jornada de trabajo de los 
empleados en el orden del día de la XII reunión de 
la Conferencia , celebrada el 30 de mayo último. 

L a s razones que prevalecieron en W a s h i n g t o n 
para l imi tar la tarea a la reglamentación de la jor­
nada de trabajo en los establecimientos industriales, 
aplazando para más tarde el estudio de la limitación 
en el comercio, en la m a r i n a y en la agr icul tura , 
obedecían a la dificultad de incorporar en un mismo 
convenio las diferentes modalidades que reclaman 
estas diversas ramas de la act iv idad. 

E l proyecto de convenio que l imitaba las horas de 
trabajo en l a industr ia , adoptado en W a s h i n g t o n , 
previo la convocatoria de una Conferencia especial, 
que había de estudiar el límite de la duración del 
trabajo en la m a r i n a ; Conferencia que se celebró en 
Genova el año 1920. E n octubre de 1929 se cele­
brará otra nueva Conferencia para examinar la mis­
m a cuestión, ya que en la primera de Genova que­
dó pendiente. 

E n cuanto a la limitación de las horas de trabajo 
en la agr icul tura , el tema no fué mantenido en el 
orden del día de la Conferencia de 1921. 

E n lo que se refiere a los establecimientos co­
merciales, el informe presentado en W a s h i n g t o n , en 
nombre de la Comisión de la jornada de trabajo, 
decía que «para negar el beneficio de la jornada de 
ocho horas a los establecimientos comerciales, la 
mayoría de la Comisión había considerado el hecho 
de que l a aplicación seria difícil en las tiendas y 
pequeños almacenes, y que la cuestión no estaba 
bastante madura, necesitando un estudio especial». 

C o m o se ve, son muy importantes las categorías 
de asalariados a las que no alcanzan todavía los 
beneficios de la reglamentación internacional de las 
horas de trabajo. E l movimiento que se observa en 
favor de la extensión de esta reglamentación a los 
empleados tiene un punto de part ida en la reunión 
internacional de empleados celebrada en M o n t r e u x , 
en diciembre de 1926. E s t a b a n representadas en 
dicha reunión las tres tendencias del movimiento 
profesional internacional de los empleados: S i n d i ­
catos afiliados a la Internacional de A m s t e r d a m , 
Sindicatos cristianos y Sindicatos independientes. 
Se redactó un programa común de reivindicaciones, 
solicitándose el concurso de la Ofic ina Internacional 
del Trabajo . C o m o punto esencial de este p r o g r a m a 
figuraba, por unanimidad de las tres grandes orga­
nizaciones internacionales, la reglamentación de la 
jornada de trabajo de los empleados. 

C o m o consecuencia de la decisión tomada por el 
Consejo de Administración, de requerir a la Of ic i ­
na a l a Internacional del Trabajo , se preparó un i n ­
forme a fin de facilitar a los delegados de la Confe­

rencia la labor y que sirviera de base a sus delibera­
ciones. E n dicho informe se hacía un bosquejo de la 
reglamentación actual sobre la jornada de trabajo 
en los diferentes países, y un anteproyecto de cues­
tionario destinado a la consulta ulterior de los G o ­
biernos. 

E n ese estudio o bosquejo se tuvo en cuenta 
a todos los países que poseen una legislación l i m i ­
tadora de la jornada de trabajo de los empleados. 
E n los Estados U n i d o s , donde las legislaciones y 
reglamentaciones son m u y numerosas, y en Méjico, 
donde se anuncia para fecha próxima una disposi­
ción única para todos los Estados , se ha hecho u n 
resumen de las disposiciones esenciales. 

E l estudio se refiere a todos los asalariados, h o m ­
bres, mujeres, adolescentes y niños, ocupados c o m o 
«empleados» o que trabajen en los establecimientos 
«comerciales». Se ha excluido, s in embargo, a los 
empleados de la industr ia , incluidos en las disposi­
ciones del convenio de W a s h i n g t o n sobre la jornada 
de ocho horas y la semana de cuarenta y ocho, y 
a los empleados ocupados en las Empresas agrícolas 
y marítimas. 

E l informe daba una idea general de la legislación 
y de la práctica, a la vez que una ojeada histórica 
de la reglamentación, la economía de la legislación 
actual y algunas cifras sobre el número de emplea­
dos en los diversos países, datos que habrán p e r m i ­
tido tener una idea aproximada de la importancia 
de la reglamentación. 

Se examinaba después, sucesivamente, el campo de 
aplicación de las legislaciones existentes, la dura­
ción normal del trabajo inst i tuida por ellas, las de­
rogaciones autorizadas y, por último, las medidas 
de aplicación de la reglamentación. 

E l informe indicaba que la duración normal del 
trabajo en la g r a n mayoría de las legislaciones a p l i ­
cables a los establecimientos comerciales se fija en 
ocho horas por día y cuarenta y ocho p o r semana. 
D e 31 legislaciones, 25 prevén esta limitación, y 
a lguna vez es más estricta, como ocurre en F i n l a n ­
dia , donde l a semana normal p a r a los empleados de 
comercio es de cuarenta y siete horas, o como en 
P o l o n i a , donde no debe exceder de cuarenta y seis. 
E n general, se registra con mayor frecuencia la 
limitación de la jornada de trabajo a ocho horas por 
día o cuarenta y ocho por semana en las oficinas. 
L a legislación aplicable solamente a los almacenes 
establece, en general, jornadas más largas ; sin em­
bargo, algunas han adoptado también el límite de 
cuarenta y ocho horas. D e 24 leyes especiales, re la­
tivas a los almacenes, seis prevén que la semana de 
trabajo no debe exceder de cuarenta y ocho h o r a s ; 
ocho, que no puede pasar de cincuenta y d o s ; dos, 
de cincuenta y cuatro, y, por último, ocho aceptan 
sesenta horas o más. 

L a s discusiones q u e tuvieron efecto reciente­
mente en el seno del Consejo de Administración de 
l a Of ic ina Internacional del Trabajo, a propósito de 
la revisión del convenio de W a s h i n g t o n , es de pre­
sumir que hayan dado mayor interés a los debates 
habidos en l a Conferencia acerca de l a duración de 
la jornada de trabajo de los empleados. 
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Acuerdos de las juntas ge­
nerales 

E n las juntas generales extraordinarias celebra­
das por nuestra Sociedad en los días 14, 15, 16, 17 
y 21 del mes de abr i l último se adoptaron los acuer­
dos s iguientes: 

Q u e a contar de la pr imera semana del pasado 
mes de mayo, vuelva a establecerse la cuota de 
entrada, la que se fijó en la cantidad de diez pese­
tas, pagaderas en dos semanas, a razón de cinco 
pesetas cada una. 

Que el importe total de esta cuota pase íntegro <*, 
nutr ir los fondos de la Caja de la Sección de Soco­
rros. 

F u e r o n aprobadas las peticiones de derecho a dis­
frutar de la pensión v i ta l ic ia formuladas por los 
compañeros J u a n A n t o n i o Gui l len García, número 
51, y Perfecto López S o r n i , número 54. 

Se designó al compañero L u i s M e n a P r a d o para 
desempeñar el cargo de Comisión gestora de la F e ­
deración L o c a l de Obreros de la Industr ia de la 
Edificación. 

Se discutió el proyecto de reforma de estatutos 
de l a Federación L o c a l de Obreros de l a Industria 
de la Edificación, y las enmiendas y modificaciones 
al mismo presentadas, aceptándose unas, modificán­
dose otras y siendo algunas de ellas retiradas o 
desechadas. 

Fué aprobado el criterio de la J u n t a directiva por 
el cua l l a cuota ordinar ia que se satisface para las 
necesidades y sostenimiento de la Sociedad se ele­
vará a la cantidad de una peseta semanal. 

D i c h a cuota empieza a regir desde la primera 
semana del actual mes de junio. 

E l importe de la cuota que se expresa se dividirá 
en la siguiente f o r m a ; ingresará en la Caja de R e ­
sistencia la cantidad de 0,35 pesetas semanales, y 
las 0,65 pesetas restantes pasarán a nutr ir la Caja 
de la Sección de Socorros. 

P o r último, se aprobó que, a contar de la pr imera 
semana del mes de mayo, los compañeros que dis­
frutan del derecho a la pensión v i ta l i c ia cobren la 
cantidad de tres pesetas por día, durante los labo­
rables, o sea l a cantidad de dieciocho pesetas se­
manales. 
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El obrero es sólo el hombre ante quien me quito 
el sombrero. Saludando al obrero me hago honor 

a mf mismo. 
El obrero me ha dado lo que tengo, me ha hecho 
lo que soy y me hará lo que yo deseo ser; yo le 
agradezco por esto, y, sobre todo, le agradezco por 
haberme dado los ojos para ver, el corazón para 
sentir y una voz para hablar a los trabajadores. 
Como la áspera piedra cortada con la cual la noble 
estatua es cincelada por la mano del hombre, el 
trabajador es el áspero peñasco cortado en el cual 
el hombre perfecto se está cincelando por la mano 

de Dios...—EUGENIO DEBS 
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